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AYUNTAMIENTO DE CUENCA

Ref. Secretaría General.
F.S.O./a.m.o.a.


NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 16 DE NOVIEMBRE DE  2015.


Siendo las nueve horas y quince minutos del día dieciséis de noviembre de dos mil quince.

Abierta la sesión por el Sr. Presidente pasa a tratar los asuntos del Orden del Día:
1º.- Aprobar el Acta de la Junta de Gobierno Local de fecha 9 de noviembre de 2015, sin enmiendas respecto al borrador de la misma.
2º.- ÁREA DE GOBIERNO DE HACIENDA Y PLANIFICACIÓN ECONÓMICA.

2.1.- HACIENDA.

2.1.1.-
Conceder al expediente nº 655 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de SEIS MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO EUROS CON OCHENTA Y DOS CÉNTIMOS (6.678,82 €), incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.
2.1.2.-
Conceder al expediente nº 680 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SIETE EUROS CON CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS (2.887,53 €), incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.
2.1.3.-
Conceder al expediente nº 653 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO EUROS CON DOS CÉNTIMOS (1.568,02 €), incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.
2.1.4.-
Conceder al expediente nº 651 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y UN EUROS CON CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS (1.281,46 €), incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.
2.1.5.-
Conceder al expediente nº 685 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de DOS MIL QUINIENTOS SIETE EUROS CON TRECE CÉNTIMOS (2.507,13 €), incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.
2.1.6.- Conceder al expediente nº 682 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN EUROS CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (1.241,99 €), incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.
2.1.7.- Conceder al expediente nº 669 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de MIL SEISCIENTOS VEINTISIETE EUROS CON SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS (1.627,78 €), incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.
2.1.8.- Conceder al expediente nº 646 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de DOCE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS CON OCHENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (12.269,84), incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.
2.1.9.- Conceder al expediente nº 644 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de SEIS MIL SEISICIENTOS OCHENTA Y DOS EUROS CON OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS (6.682,87 €), incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.
2.1.10.- Conceder al expediente nº 645 el fraccionamiento de pago de los recibos que figuran en el ANEXO I, que ascienden a la cuantía de CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA  Y SEIS EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS (5.596,55 €), incluidos los intereses de demora de conformidad con lo establecido en el artículo 53 del Reglamente General de Recaudación.
3º.- ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE.

3.1.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

3.1.1.- Disciplina Urbanística.
ÚNICO.- Aceptar la propuesta de resolución e imponer una sanción de 2100 Euros al titular del expediente ESHO 59 /2015  como responsable de una infracción grave tipificada en el artículo 46.14 de la Ley 7/2011, de 21 de marzo, de Espectáculos Públicos, Actividades Recreativas y Establecimientos Públicos de Castilla-La Mancha, y sancionada conforme al artículo 49.1b) de la misma norma, por incumplimiento de horario de cierre de establecimiento del local.
4º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS A LA CIUDAD.

4.1.- ASESORÍA JURÍDICA.

4.1.1.- Dación de cuentas de Resoluciones Judiciales.

4.1.1.1.- PRIMERO: Tomar conocimiento de la sentencia número 411/2015.

SEGUNDO: Que se adopten las medidas oportunas para su cumplimiento.

TERCERO: Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.

4.1.1.2.- PRIMERO: Tomar conocimiento de la sentencia número 413/2015.

SEGUNDO: Que se adopten las medidas oportunas para su cumplimiento.

TERCERO: Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.

4.1.1.3.- PRIMERO: Tomar conocimiento de la sentencia número 414/2015.

SEGUNDO: Que se adopten las medidas oportunas para su cumplimiento.

TERCERO: Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.

4.1.1.4.- PRIMERO: Tomar conocimiento de la sentencia número 415/2015.

SEGUNDO: Que se adopten las medidas oportunas para su cumplimiento.

TERCERO: Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.

4.1.1.5.- PRIMERO: Tomar conocimiento de la sentencia número 416/2015.

SEGUNDO: Que se adopten las medidas oportunas para su cumplimiento.

TERCERO: Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.

4.1.1.6.- PRIMERO: Tomar conocimiento de la sentencia número 417/2015.

SEGUNDO: Que se adopten las medidas oportunas para su cumplimiento.

TERCERO: Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.

4.1.1.7.- PRIMERO: Tomar conocimiento de la sentencia número 418/2015.

SEGUNDO: Que se adopten las medidas oportunas para su cumplimiento.

TERCERO: Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.

4.1.1.8.- PRIMERO: Tomar conocimiento de la sentencia número 419/2015.

SEGUNDO: Que se adopten las medidas oportunas para su cumplimiento.

TERCERO: Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.

4.1.1.9.- PRIMERO: Tomar conocimiento de la sentencia número 420/2015.

SEGUNDO: Que se adopten las medidas oportunas para su cumplimiento.

TERCERO: Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.

4.1.1.10.- PRIMERO: Tomar conocimiento de la sentencia número 421/2015.

SEGUNDO: Que se adopten las medidas oportunas para su cumplimiento.

TERCERO: Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.

4.1.1.11.- PRIMERO: Tomar conocimiento de la sentencia número 422/2015.

SEGUNDO: Que se adopten las medidas oportunas para su cumplimiento.

TERCERO: Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.

4.1.1.12.- PRIMERO: Tomar conocimiento de la sentencia número 423/2015.

SEGUNDO: Que se adopten las medidas oportunas para su cumplimiento.

TERCERO: Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.

4.1.1.13.- PRIMERO: Tomar conocimiento de la sentencia número 424/2015.

SEGUNDO: Que se adopten las medidas oportunas para su cumplimiento.

TERCERO: Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.

4.1.1.14.- PRIMERO: Tomar conocimiento de la sentencia número 425/2015.

SEGUNDO: Que se adopten las medidas oportunas para su cumplimiento.

TERCERO: Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.

4.1.1.15.- PRIMERO: Tomar conocimiento de la sentencia número 426/2015.

SEGUNDO: Que se adopten las medidas oportunas para su cumplimiento.

TERCERO: Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.

4.1.1.16.- PRIMERO: Tomar conocimiento de la sentencia número 414/2015.

SEGUNDO: Que se adopten las medidas oportunas para su cumplimiento.

TERCERO: Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.

4.1.1.17.- PRIMERO: Tomar conocimiento de la sentencia número 428/2015.

SEGUNDO: Que se adopten las medidas oportunas para su cumplimiento.

TERCERO: Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.

4.1.1.18.- PRIMERO: Tomar conocimiento de la sentencia número 298/2015.

SEGUNDO: Interponer recurso de apelación contra la citada sentencia.

TERCERO: Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.

4.1.1.19.- PRIMERO: Tomar conocimiento de la sentencia número 412/2015.

SEGUNDO: Que se adopten las medidas oportunas para su cumplimiento.

TERCERO: Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.

4.1.1.20.- PRIMERO: Tomar conocimiento de la sentencia número 304/2015.

SEGUNDO: Que se adopten las medidas oportunas para su cumplimiento.

TERCERO: Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.

4.1.1.21.- PRIMERO: Tomar conocimiento de la sentencia número 309/2015.

SEGUNDO: Que se adopten las medidas oportunas para su cumplimiento.

TERCERO: Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.
4.1.1.22.- PRIMERO: Tomar conocimiento de la sentencia número 438/2015.

SEGUNDO: Que se adopten las medidas oportunas para su cumplimiento, interponiendo recurso de revisión.
TERCERO: Que se notifique dicho acuerdo a los servicios interesados.

4.1.1.23.- PRIMERO: Tomar conocimiento de la sentencia número 456/2015.

SEGUNDO: Que se adopten las medidas oportunas para su cumplimiento.

4.1.2.- Reclamación previa a la vía laboral.
4.1.2.1.- PRIMERO: INADMITIR la reclamación previa según los fundamentos de derecho que hemos expuesto presentes en el informe del Secretario General, asumiéndolos como motivación del acto según preceptúan los artículos 54 y 89 de la Ley 30/92.
SEGUNDO: Que se notifique dicho acuerdo a la interesada indicándole que contra el presente acuerdo se podrán ejercitar las acciones laborales pertinentes ante el órgano competente de la jurisdicción social.

4.1.2.2.- PRIMERO: INADMITIR la reclamación previa según los fundamentos de derecho que hemos expuesto presentes en el informe del Secretario General, asumiéndolos como motivación del acto según preceptúan los artículos 54 y 89 de la Ley 30/92.

SEGUNDO: Que se notifique dicho acuerdo a la interesada indicándole que contra el presente acuerdo se podrán ejercitar las acciones laborales pertinentes ante el órgano competente de la jurisdicción social.

4.1.2.3.- PRIMERO: INADMITIR la reclamación previa según los fundamentos de derecho que hemos expuesto presentes en el informe del Secretario General, asumiéndolos como motivación del acto según preceptúan los artículos 54 y 89 de la Ley 30/92.

SEGUNDO: Que se notifique dicho acuerdo a la interesada indicándole que contra el presente acuerdo se podrán ejercitar las acciones laborales pertinentes ante el órgano competente de la jurisdicción social.

4.1.2.4.- PRIMERO: INADMITIR la reclamación previa según los fundamentos de derecho que hemos expuesto presentes en el informe del Secretario General, asumiéndolos como motivación del acto según preceptúan los artículos 54 y 89 de la Ley 30/92.

SEGUNDO: Que se notifique dicho acuerdo a la interesada indicándole que contra el presente acuerdo se podrán ejercitar las acciones laborales pertinentes ante el órgano competente de la jurisdicción social.

4.1.2.5.- PRIMERO: INADMITIR la reclamación previa según los fundamentos de derecho que hemos expuesto presentes en el informe del Secretario General, asumiéndolos como motivación del acto según preceptúan los artículos 54 y 89 de la Ley 30/92.

SEGUNDO: Que se notifique dicho acuerdo a la interesada indicándole que contra el presente acuerdo se podrán ejercitar las acciones laborales pertinentes ante el órgano competente de la jurisdicción social.

4.2.- CONTRATACIÓN.

4.2.1.- PRIMERO.- La iniciación del expediente para la contratación de los servicios de apoyo al Servicio Eléctrico Municipal 2015-2016.

SEGUNDO.- La aprobación de los pliegos de cláusulas económico-administrativas particulares y técnicas para la contratación de referencia.

TERCERO.- La aprobación del gasto correspondiente, por importe de 30.250 euros/año, conforme al informe de la Intervención General de fecha 16 de Septiembre del 2015.

CUARTO.- Acordar la apertura del procedimiento licitatorio, negociado sin publicidad y demás trámites que sean precisos.

4.2.2.- Autorizar la prórroga del contrato de prestación del Servicio de asistencia técnica de apoyo a la dirección facultativa de las actuaciones contempladas en las obras de la segunda fase del Plan Urban en el Barrio de San Antón, hasta el 31 de Diciembre del 2015.

4.2.3.- 
PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Oferta económicamente más ventajosa, conforme a la negociación efectuada.
De este modo, la clasificación por orden decreciente es:

1. Dª. Mercedes Carrasco Parrilla

2. Dª. Susana Melero de la Osa

3. D. José Vicente Marcilla López

TERCERO.- Adjudicar la prestación de los servicios de Procurador de los Tribunales para este Excmo. Ayuntamiento, a favor de Dª. Mercedes Carrasco Parrilla, con una baja del 2% sobre el arancel de los procuradores y una periodicidad de 3 días para la retirada de escritos y documentos en las dependencias municipales o del letrado que defienda los intereses municipales.

El importe del contrato se fija en la cantidad de 18.000 euros/año, I.V.A. del 21% excluido. El adjudicatario cobrará minuta a minuta y, en cuanto la suma de las minutas supere esa cantidad, no tendrá derecho a cobrar por los asuntos que atienda en el resto del año.

CUARTO.- FORMALIZACIÓN: La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación a los licitadores.
QUINTO.- La garantía definitiva de importe 900 euros, deberá constituirse mediante detracción del importe de adjudicación, hasta completar su cuantía, del primer o siguientes abonos que el Ayuntamiento realice a favor del contratista por razón de éste contrato, en base a la autorización presentada por la adjudicataria. 

5º.- ÁREA DE GOBIERNO DE ATENCIÓN A LAS PERSONAS.

5.1.- ÁREA DE INTERVENCIÓN SOCIAL.

ÚNICO.- PRIMERO.- Aprobar la solicitud de subvenciones para la gestión del funcionamiento de Centros de la Mujer y recursos de acogida, en base a la Resolución de 3/11/2015 del Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha, para el año 2016, publicada en el DOCM de 6 de noviembre de 2015, según la Orden de 22 de noviembre de 2012 de la Consejería de Presidencia y Administraciones Públicas, donde se aprobaron las bases reguladoras de las subvenciones para la concesión de medios económicos, en régimen de concurrencia competitiva, para la gestión del funcionamiento de centros de la mujer y recursos de acogida en Castilla-La Mancha.

· SEGUNDO.- Aprobar los gastos subvencionados por el Instituto de la Mujer de Castilla-La Mancha  por un importe de 128.888 Euros, de la manera siguiente:

· Asesora Jurídica: 28.774,32 €.

· Psicóloga: 28.774,32 €.

· Técnica de empleo: 24.850,32 €.

· Trabajadora Social: 24.850,32 €.

· Auxiliar Administrativa: 18.138,43 €

Jornada de 32 horas semanales para cada una de las profesionales.

· Gastos por mantenimiento: 3.500,00 €

TOTAL GASTOS DE PERSONAL: 

125.387,71 €.

TOTAL GASTOS MANTENIMIENTO: 

    3.500,00 €.

TOTAL





128.888,00 €

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se formulan.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas y quince minutos. De lo que como Concejal Secretario, doy fe.


 Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE, 
     




EL CONCEJAL SECRETARIO,
Fdo.: Ángel Luis Mariscal Estrada.




Fdo.: Pedro José García Hidalgo.
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